
Ulereóles 23 de Oelubre de 1890. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y so augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

R E A L E S DECRETOS. 

Siendo de la competencia del ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas el conocimiento y resolución 
de todos los negocios concernientes á la agricultura, 
atendidas las relaciones naturales de esta con la riqueza 
de los montes, y pudiendo contribuir á la conservación 
y fomento de los arbolados y al esacto cumplimiento de 
todas las disposiciones ya dictadas al efecto en los últi
mos años, la reunión de este negociado á los demás que 
constituyen el de la agricultura general; oido mi con
sejo de ministros, he venido en mandar que el conoci
miento y resolución de los negocios concernientes al r a 
mo de montes corresponda al espresado ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas, quedando los 
respectivos ministros encargados de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en palacio á 18 de octubre de 1830.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 

Correspondiendo á las atribuciones del ministerio de 
la gobernación del reino lo concerniente á la adminis
tración municipal, y considerando que por esta misma 
razón el despacho de todos los asuntos relativos á la 

conservación, mejora y nneva construcción de los cam i 
nos vecinales debe facilitarse, con notoria ventaja del 
servicio, encargándose en lo sucesivo al espresado m i 
nisterio, oido el dictamen del consejo de ministros, he 
venido en decretar qne el negociado de caminos vecina
les, incorporado actualmente al ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas, quede en lo sucesivo a l 
cargo del de l a gobernación del reino, como uno de los 
ramos de la administración municipal, cuidando les res
pectivos ministros de disponer lo necesario para la eje
cución de este decreto. 

Hado en palacio á 18 de octubre de 1830.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

P U B L I C A S . 

R E A L D E C R E T O . 

Encargado el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas de la organización y dirección de las es 
cuelas de náutica, en virtud de acuerdos que con mi real 
aprobación se dictaron por dicho ministerio y el de m a 
rina, y en consecuencia de las bases establecidas i gua l 
mente de común acuerdo entre los mismos, qne también 
fueron aprobadas por reales Ordenes de 14 y 15 de marzo 
de 1849; consultadas las necesidades de este importan
te servicio, y con objeto de dotar á la marina mercante 
de pilotos idóneos qne inspiren confianza y seguridad i 
los grandes intereses del comercio y de la navegación, á 
propuesta del ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, de acuerdo con mi consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Les estudios para pilotos de la m a 
rina mercante serán de dos clases, teóricos y prác
ticos. 



J 

A r t . 2.° Los estudios teóricos, ademas de los pre - i 
paratorios que se fijan en el art. 3.°, duraran tres anos, 
| comprenderán las materias siguientes: 

Primer año. j 
Primer curso de matemáticas elementales (aritmética, 

álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusi
ve, progresiones y logaritmos). Geografía fínica y políti
ca . Dibujo lineal. 

Segundo ano. 
Segundo curso de matemáticas elementales (geo

metría y trigonometría plana, topografía ó principios de 
geodesia). Física esperímental (comprende los principios 
de mecánica). Dibujo geográfico. 

Tercer año. 
Trígonometiia esférica. Cosmografía. Pilotaje y ma

niobras, lo cual se enseñará precisamente en buques. D i 
bujo hidrográfico. 

Ar t . 3.° Para ingresar en estos estudios deberán 
tener los aspirantes los conocimientos que comprende la 
instrucción primaria elemental completa, con toda la os 
tensión posible en la aritmética, y para su admisión se 
someterán á un examen; ademas deberán haber cump' i -
do 14 años, y no pasar de 48, tener una constitución 
robusta y haber observado buena conducta. 

A r t . 4.° Se crean escuelas completas de náutica en 
Al icante, Barcelona, Bilbao, Gijon, Málaga, Palma de 
Mallorca, Santander y Tarragona, las cuales estarán i n 
corporadas á los respectivos institutos de segunda ense
ñanza, á escepcion de la de Gijon, que se arreglará á l a 
dispuesto en la fundación de aquella escuela y á lo pro* 
venido en este decreto. Luego que en Cádiz se establezca 
instituto, se creará escuela completa de náutica. 

A r t . 5.° Habrá escuelas especiales de náutica en 
Cartagena, Corona, Ferrol , Santa Cruz de Tenerife, 
Palmas en Canarias, Manon y San Sebastian. Tara -
bien la habrá en Cádiz hasta que se establezca el 
instituto. 

A r t 6.° E n las escuelas completas se harán todos 
los estudios correspondientes á los tres años de la carre
r a . A este fin se crea en cada uno de los institutos de 
que forman parte una cátedra de cosmografía, pilotaje y 
maniobra, y de dibujo hidrográfico, la cual será pagada 
por el estado. | 

A r t . 7.° E n las escuelas especiales de náutica úni-
carneóte se estudiarán las materias correspondientes I 
al tercer año. I 

A r t . 8.° Para ingresar en escuelas especiales de g 
náutica se necesita: jj 

1. ° Haber cumplido 16 años y no pasar de 20, tener I 
constitución robusta y buena conducta. I 

2. ° Haber estudiado y probado las materias corres
pondientes á los dos primeros años de la carrera en un 
instituto de segunda enseñanza ó en otro establecimiento 
público. E l dibnjo lineal y geográfico podrá estudiarse 
privadamente. 

A r t . 9.° Las escuelas especiales estarán bajo la de 
pendencia y vigilancia del gobernador de la provincia 
respectiva, y en delegación de este, del alcalde del pue
blo. E n la parte académica se considerarán incorpora
das: la de Cádiz al instituto de la universidad de Sevilla; 
la de Cartagena al instituto de Murc ia ; las de la Corana 
y el Ferrol al instituto de la universidad de Santiago; las 
de Santa Cruz de Tenerife y ciudad de las Palmas al ins 
tituto de Canarias, y la de San Sebastian al instituto de 

Yergara. Dichas escuelas pasarán á los establecimientos 
citados las listas de matriculas y exámenes y los espe
dientes para la certificación final. 

Ar t . 10. Los gastos de las escuelas especiales, en 
la parte á que no alcancen los derechos de matricula, se 
satisfarán por mitad entre el estado y la localidad inte
resada. 

A r t . 11. L a matrícula de estos alumnos será espe
cial en los institutos, y tanto en ellos como en las escue
las especiales satisfarán aquellos únicamente la mitad de 
los derechos que se exigen á los alumnos de segunda 
enseñanza. 

A r t . 12. A los profesores de náutica se les asignará 
el sueldo de 7,000 rs. á 10,000, según los casos; y los 
que actualmente estén disfrutando, otro mayor conserva
rán el que tengan. 

Ar t . 13. Habrá exámenes anuales en la forma esta
blecida por el reglamento general de estudios para las 
demás enseñanzas. 

Ar t . 14. Todos los años, terminado el curso, se pa 
sará por el ministerio de instrucción pública al de marina 
una lista nominal de los alumnos que hubieren terminado 
la carrera, con la censura obtenida por cada uno en e l 
examen final. 

Esta censura se espresará también en las certif ica
ciones que se den á los interesados, las cuales deberán 
presentar á los gefes de marina, para poder obtener 
el titulo de aspirante. 

A r t . 15. Obtenido el título de aspirante, se entrará 
en los estudios prácticos, que se harán con arreglo á las 
ordenanzas y reales disposiciones dictadas ó que se espi 
dieren por el ministerio de marina. Por el mismo se es
pedirán los títulos de pilotos, terminados que sean los 
estudios prácticos. 

A r t . 16. .Todos los fondos destinados al sostenimien
to de las escuelas actuales que se incorporan á los inst i 
tutos de segunda enseñanza, y los efectos, instrumentos 
y máquinas que les corresponden , continuarán con 
el mismo destino y se trasladarán á dichos institutos. Ade
mas se aplicarán al mismo objeto los derechos de matr i 
cula que han de pagar los alumnos. 

A r t . 17. Los alumnos que con arreglo al sistema 
hoy vigente hayan ganado el primer año de su carrera, 
podrán concluirla estudiando solamente otro; para lo 
cual se deberán matricular en el tercero, asistien
do ademas, los que estudien en el instituto, á la cátedra 
de física. 

A r t . 18. Los profesores que actualmente desempe
ñan estas enseñanzas con nombramiento real serán des
tinados á las nuevas escuelas. 

Dado en palacio á 20 de setiembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

Algunos colegios de abogados han acudido á S. M . 

esponiendo la conveniencia de que en los meses mayores 
se establezcan vacaciones periódicas para los tribunales, 
de las cuales pudieran aprovecharse para asuntos de s a 
lud, 6 de familia, las diversas clases del orden judicial, 



á las cuales DO es dado abandonar sus improbas ó ines-
cusables tareas durante el año sin recurrir á una real 
licencia, que no siempre la perentoriedad misma, y has
ta el mecanismo de las respectivas funcione?, permite 
conceder. Contra un periodo fijo de vacaciones hay el 
inconveniente de que no escusa las licencias particulares 
que puede hacer, y con frecuencia hace, inevitables una 
causa perentoria y el consiguiente retardo en la admi 
nistración de just ic ia. S. M . sin embargo, atenta s iem
pre á conciliar el mejor servicio público con la comodi
dad y posibles considerasiones de los servidores del es
tado, se ha servido mandar que las audiencias de la pe
nínsula é islas adyacentes, en pleno, y oyendo, si lo c r e 
yesen oportuno, á las juntas de gobierno de los colegios 
de abogados, manifiesten sobre este punto lo que se les 
ofrezca y parezca, elevando formulada la determinación 
que estimen mas á propósito para conciliar la convenien
cia de los funcionarios del orden judicial con la mas es-
pedita y pronta administración de justicia. 

Consultando la unidad, y en su caso la mayor unifor
midad posible en los dictámenes, deberán estos abarcar 
por lo menos los puntos siguientes: 

1.° S i es conveniente una vacación periódica. 2.° 
Su época y duración. 3.° E l modo con que se atendería 
durante ella á los casos mas urgentes de la administra-
cion de justicia. 4.° Los medios de ocurrir al retardo 
necesario que habría de ocasionar si no se compensase 
de algún modo el tiempo de su duración. 5.° Las causas 
por que, no obstante la vacación periódica, se habría de 
conceder licencias particulares entre año. 6.° Los g r a 
vámenes individuales, requisitos y restricciones con qne, 
aun dada una justa causa, se habrían de conceder estas 
licencias. 7.° E l modo mas adecuado de dar participar 
cion en el beneficio general á. los individuos que durante 
el periodo de vacación quedasen encargados de ocurrir 
en los tribunales á las atenciones urgentes. Y 8.° Los 
deberes y atribuciones de la sala semanoría ó comisión 
que quedase, asi en los tribunales superiores y supremo, 
como en los inferiores. 

Madrid 22 de setiembre de 1850 .—Arrazo la . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Remitidas por el Sr . director de gobierno del minis
terio de la gobernación del reino las fes de defunción de 
varios subditos españoles fallecidos en la Arge l ia , he 
acordado publicar sus nombres en los periódicos oficiales 
con objeto de que sus familias puedan presentarse en 
este gobierno político á recoger dichos documentos. 

Madrid 18 de octubre de 1850.—José de Zaragoza, 

Relación de los subditos españoles fallecidos en la Ar
gelia. 

Francisco Herrero. Sebastian Navarro. 
Hafael Vi lia nueva. Leoncio Zuluaga. 

Manuel Li l les. 
J u a n Urbano. 
Juan Cantoura. 
José Poyo. 
Francisco Miranda . 
Rafael Navarro. 
Manuel Padil la. 
José Mar t in Cosie. 
Ignacio Laplana. 
Víctor Hernando. 
Pablo Domínguez. 
Francisco Doming. 
Diego Cándido. 
Tomás Barbón t i . 
Diego Trígals. 
Lorenzo González. 
Antonio Polo. 
Francisco Saouguillon. 
Antonio Gorgon. 
Santos Alcade. 
Manuel Blanco. 
José Gosalvez. 

Agustín Mateo. 
José María López. 
Manuel González. 
Rafael Martínez Ramos. 
Francisco Elosery. 
Francisco Alegría. 
Nicolás Yilar. 
José Roca. 
Lorenzo Gosalvez. 
Juan Pérez. 
José Rodríguez. 
N . Belmonti. 
José García. 
Juan Ramos. 
Rufina Hernández de Alba, 
Juana Oñale. 
Ant©nieta Massía. 
Josefa Matón. 
Simona Aba . 
Ramona Verdú. 
María Martin. 

Administración de contribuciones directas de la provin
cia de Madrid. 

Po r el real decreto de 1.° de julio último é instruc
ción de 20 del mismo, disposiciones ambas publicadas 
por la intendencia de esta provincia en d Boletín oficial 
del mes de agosto último, se habrá Y . enterado de las 
modificaciones introducidas en las vigentes hoy respec
to á la contribución del subsidio industrial y de comer 
cio. Esto no obstante, al objeto de desvanecer cualquie
ra duda que pudiera ocurrírsele en su aplicación á pe 
sar de las oportunas aclaraciones que contienen, y c on 
vencido que de su exacta inteligencia y recta interpreta
ción pende la notable mejora en el impuesto que la s u 
perioridad espera en el próximo año de 1851, me ha 
parecido conveniente llamar su ¡atención como lo hago 
respecto á los principales puntos de la reforma. Tales 
son en mi concepto los que abraza el art. 7.° Por él ve
rá Y . que se sujetan al pago de la antedicha contr ibu
ción todas las industrias comprendidas en la tarifa ge
neral núm. 1.° aunque, si posible fuera, se ejerciesen 
por un solo individuo y en un mismo local é edificio, coa 
la sola escepcion que hace el párrafo 4.° de la industria 
mercantil, ó sea, la de poderse vender en una tienda ó 
almacén cuantos géneros, frutos y efectos se quiera, de
vengando solamente la cuota mayor de las que á los men
cionados artículos ú objetos les está señalada. De la m i s 
ma manera habrán de satisfacerse por separado las que 
marcan las tarifas números 2 y 3 por las industrias en 
ellas comprendidas, siquiera se ejerzan juntamente con 
otras; siendo de advertir que de la tarifa general núme
ro 1 .• han sido trasladadas á la del núm. 2 algunos, co 
mo son entre otras según es de ver, la de almacenistas 
y tratantes en maderas; ídem de leña; especuladores en 
granos y demás frutos de la tierra; juegos de pelota, bo-



las 6 bochas; idem de rular y trucos; tasadores de tier
ras; tratantes eo cartee; idem en lanas ele. En este su
puesto, y sirva de ejemplo para casos análogos, si un 
médico tiene en su casa-habitación unaertio de géne
ros de tocona n otros, hace préstamos, trata eo made
ras, granos y carbón deberá satisfacer tantas cuotas co
mo son las industrias qoe ejerce, es decir, en este caso 
si fuese dable, seis; pues por igual numero de conceptos 
reporta utiidades. Igualmente el dueño de no cafe habrá 
de pagar ademas la cuota qne le corresponda según el 
número de mesas de viBar qoe tuviese en el mismo es
tablecimiento; y asi.de lo demás. 

A tan corto «Amero pandea limitarse las considera
ciones qoe he creído de mi deber hacerte, atendido lo 
mucho qne espero de so conocido celo y actividad, 
ai tratarse de un servido en estremo importante. E s lo 
tanto qne no terminaré sin recomendar á Y . con toda la 
eficacia que me es dable el esacto cumplimiento de las 
antedichas émfMJBimml en todas sus partes, con espe
cialidad en tas relativas á la formación de matriculas y 
listas cobntohas, coya remisión á esta oficina, habrá de 

hacerse antes del ola 15 del inmediato noviembre ; pro-
corando que figure en ufas, cuantas industrias se ejer
zan en ese pueblo sin la menor omisión si se ha de sa l 
var Y . 9 á par de so inmediata responsabilidad, la que 
pudiera caber i los contribuyentes que intenten sustraer
se al pago de este impuesto, y á quienes deseo ardiente
mente evitar las penas en qne por ignorancia pudieran 
incarr ir , s i al girar las visitas de inspección que han de 
tener efecto se hallasen ocultaciones. 

También advierto á Y . qne estando dispuesto por 
real orden fecha 15 de setiembre último, se exijan sobre 
el capo de esta contribución eo el propio año de 1 8 5 1 , 
261,555 rs. y 20 mrs, para gastos provindaJes ó de i n 
terés común, debe Y . tañerlo en cuenta ai formar las 
mSgmjm nxatricnias, recargando en las cuotas de los 
contribuyentes un 5 por 100 para Bañar este servicio, y 
el 6 por 100 de cobranza qne abara previene la nueva ley 
coa sa arL 5.* ea vez de los das maravedises en real que 
han venida cobrándose hasta el dia. 

Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 20 de o c lu 
i ré de 1850.—&abe¡ de H e r e l a . — S r . alcaide de 

PARTE NO OFICIAL. 
UHHDOS. 

Arrrmáñmimte de jerbo». 

Se nace para solo ganado lanar merino é laso, desde 
1 • ée K/rámbre próximo hasta 25 de marzo de 1851 , 

as yertas de la dehesa de M i t a , situada es término 
de YHanner* de Perales de Muía, que comprende 998 
fanegas v 6 Delemtnes de tierra, divididas en tres cuar 
tetes. 

MADRID: Impremía 

E l ganadero que le convenga aprovecharse de ellas 
se presentará á tratar con D. Miguel González de Za r -
nano, qoe vive calle de Toledo, numero 6 3 , coarto p r i n 
cipal de la derecha. 

Madrid 18 de octubre de 1 8 5 0 . — Migue l González 
de Zurbano. 

Se han estraviado los privilegios de juro siguientes, 
qoe pertenecieron al mayorazgo fundado por doña Agueda 
Marcela de Aponte, del que fue su última poseedora 
doña Teresa Joaquina Losada, marquesa viuda de Y a l -
degema. 

Uno de 46 ,500 mrs. , situado en millones de Córdo
ba, en cabeza de D. Francisco de Aponte Portocarrero 
y sucesores en dicho mayorazgo. 

Otro de 103,756 mrs. , situado en el nuevo derecho 
de lanas, en cabeza del referido: dichos mrs. de juro , 
por no caber en dicha renta, se mudaron á las siguien
tes :—30,022 mrs . , en millones de Sev i l la .—10,600 en 
alcabalas de Moodoñedo.—33,114 en alcabalas de L o g o . 

L a persona que tuviere noticia de su paradero o 
existencia, los entregará o dará razón á D. José Cot y 
Vidal, que vive calle de Fuencarral, número 5 2 , coarto 
segundo. 

£1 ayuntamiento constitucional de San torcaz ha seña-
j lado los dias 3 y 10 de noviembre próximo para la cele

bración de los dos remates del abasto público y derechos 
de consumos de los articulo de vino, aguardiente, ace i te , 
tocino, manteca, jabón y vinagre, eon la venia esclusiva 

! al por menor, para el año venidero de 1851/ cuyas subas
tas tendrán lugar de diez á doce de su mañana en la sala 

i capitular, bajo los respectivos pliegos de condiciones for
mados al efecto. 

E l ayuntamiento de la vi l la de Serranillos La acordado 
se proceda al arrendamiento de los derechos de consumo 
con la esclusiva de la venta al por menor para el venidero 
año de 1851, y ha señalado para s u s dos remates los do
mingos 3 y 10 de l venidero mes de noviembre en sus sa
las capitulares de diez á doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones q u e se hallará de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de la ti l la de B u i t r a 
go, ha acordado celebrar el segundo y último remate 
con la esclusiva en la veota al por menor del articulo de 
vino, para el año venidero de 1851, el domingo 27 del 
actual á las diez de su mañana en la sala consistorial. 

Asimismo acorde que no habiendo tenido efecto el 
primer remate anunciado para el dia 20 del corriente, 
por falta de licitadores, de los articulas de aguardiente, 
carnes muertas y en vivo, jabón, y el aceite y vinagre, 
se vuelva á anunciar de nuevo, señalando para su se
gundo remate, ^ue se considerará como primero, el c i 
tado dia 27 á las diez de su mañana en la sala consisto
rial. L o que se anuncia al público convocando postores. 

Se subastan los derechos de consumo en las especies 
de tarifa, del real sitio de San Lorenzo, con la esclusiva 

I en las ventas al por menor para el año de 1851 ; estan
do señalados para sus dos remates los dias 5 y 10 de 

I
noviembre próximo á las once y media de la mañana en 
la sala consistorial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. 

de D. Manuel Pita. 
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